
                              

COMISIÓN PERMANENTE DE PLENO  DE IMPULSO ECONÓMICO, 
EMPLEO Y CAPITAL HUMANO: CERTIFICADO

Sesión extraordinaria 26 de mayo de 2025 Exp. 31463/2025

En base al calendario de tramitación aprobado por la Comisión Permanente de Pleno de Impulso 
Económico,  Empleo y Capital  Humano celebrada en fecha 13 de mayo de 2025,  en el  plazo 
establecido en el artículo 120 del Reglamento Orgánico del Pleno y sus Comisiones, que finalizó el 
20 de mayo de 2025, se han presentado 42 enmiendas al Proyecto de Modificación de Créditos 
2P/2025: 4 por el Grupo Municipal Socialista y 38 por el Grupo Municipal Compromís per Castelló.

Se  incorpora  al  expediente  el  informe  emitido  por  el  Director  del  Órgano  de  Gestión 
Presupuestaria y Contabilidad de fecha 20 de mayo de 2025.

Por la Secretaria de la Comisión se da cuenta de que en dicho informe las enmiendas del Grupo 
Municipal Socialista y el Grup Municipal Compromís per Castelló al Proyecto de Modificación de 
Créditos número 2P/2025 aprobado por Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 8 de  
mayo de 2025 cumplen los requisitos formales establecidos en el artículo 121 del Reglamento  
Orgánico del Pleno y sus Comisiones aprobado por acuerdo plenario en fecha 21 de diciembre de 
2006 en lo que se refiere a mantener equilibrado el estado de gastos, salvo la enmienda nº17 del  
Grup Municipal Compromís per Castelló que tiene un importe de baja que asciende a 1.539,00 
euros y una cuantía de alta que se establece en 15.390,00 euros, por lo que se toma el importe del  
alta para el estudio técnico de la enmienda; haciendo constar expresamente el representante del 
Grup Municipal Compromís per Castelló que la cantidad fijada como alta es errónea y ésta debe 
ser 1.539,00 euros.

Se informa que no se han presentado enmiendas que supongan incremento al estado de ingresos.

En la Comisión Plenaria extraordinaria celebrada el 26 de abril de 2025, se procede a la votación 
de las enmiendas presentadas por ambos grupos municipales, con el siguiente resultado:

ENMIENDAS PSOE VOTOS A FAVOR VOTOS EN CONTRA ABSTENCIONES

1 PSOE/Compromís PP/VOX -

2 a 4 PSOE PP/VOX Compromís

ENMIENDAS 
COMPROMÍS

VOTOS A FAVOR VOTOS EN CONTRA ABSTENCIONES

1 a 38 Compromís/PSOE PP/VOX -

A los efectos previstos en el artículo 122.2 del Reglamento Orgánico del Pleno y sus Comisiones, 
los  representantes  de  los  grupos  municipales  Socialista  y  Compromís  per  Castelló,  cuyas 
enmiendas no han sido estimadas, comunican que todas las presentadas pretenden defenderlas 
en el Pleno.
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